
ESTRUCTURADOR/ORDENADOR DEL GASTO:

Una vez el contrato se encuentre en estado “Firmado”, el Proveedor deberá solicitar la expedición de las garantías, 
para esto, podrá enviar el enlace del expediente del Proceso de Contratación a la entidad responsable de expedir 
las garantías y posteriormente deberá enviarlas a la Entidad Estatal través del SECOP II. 

Ingresa al detalle del contrato que te encuentres gestionando desde el gestor de “Contratos”. Una vez en el 
contrato dirígete a la sección de “Condiciones” y luego a la de “Configuración financiera – Garantías”.

Si el Proveedor realizo el envío de las garantías el SECOP II, te mostrará un detalle inicial de la garantía enviada así:

Verificar garantías

Identificar las acciones para verificar las garantías de 
cumplimiento del contrato.

Objetivo
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Entidad emisora

Fecha de vigencia

Estado (Pendiente, Aprobada, Rechazada o vencida)

ID técnico de la garantía

Justificación o amparo

Valor

Tipo de garantía

Haz clic en “Detalle” para ampliar la información de la garantía y realizar su verificación.



El SECOP II habilitará una ventana emergente con los datos de la garantía y el documento anexo. La 
información relacionada por el Proveedor en la plataforma deberá ser igual a la contenida en el documento.
 
Para aprobar o rechazar la garantía enviada por el Proveedor haz clic en “Enviar para aprobación” si el Usuario 
Administrador configuro Flujos de Aprobación para la validación de garantías. En caso contrario haz clic en 
“Confirmar”.
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El Proveedor puede relacionar varias garantías en 
una misma referencia o incluirlos de forma 

independiente.


